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2015 RESOLUCION No. I1G-CA-83- y y 

DR. LUIS CABEZAS PARRALES 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su- 
perintendente de Compañfas, según Resolución No. 6053 del 
22 de Diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO 

QUE el 2 de Díciembre de 1,983, se ha otorgado ante el 
Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Abogado Piero G. 
Aycart Vincenzini, la escritura pública de constitución 
simultánea de la Compañta “INVERLANCIA S.A."”; 

QUE el doctor Rómulo Gallegos Vallejo, con su patro- 
Cinio ha solicitado la aprobación de la indicada escrítura 
pública, a cuyo efecto ha presentado cuatre copias certi- 
ficadas de la mísma; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Ofício No.DJ-CA- 
33-1.,193 del 27 de Diciembre de 1.983, ha emitido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos lega- 
les respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la -., 
Ley, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución simultánea 
de “INVERLANCIA 8,A.”, con domicilio en Guayaquil, con un 
capital social de SEISCIENTOS MIL BUCRES, representado por 
seiscientas acciones de un míl sucres cada una, de confor- 
mídad con los términos constantes de la referida escritura 
pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que el Notario 30% del 
Cantón Guayaquil, tome nota al margen de la matriz de la 
escritura pública que se aprueba, del contenido de la pre- 
sente Resolución y siente rasón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Registrador de la 
Propiedad del Cantón Guayaquil, inscriba la transferencia de 
dominio que realiza la Compañía Anónima de Construcciones 
Comanco en favor de "INVERLANCIA 5.A." del inmueble cons- 
tante en la escritura pública que se aprueba por la presente 
Resolución y siente razón de esta inscripción, 
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ARTICULO CUARTO Y, Disponer que el Registrador Mer- 
cantil del Cantón Guayaquil : a) Inscribtmla referida 
escritura piblica junto con la presente Resolución; y, b) 
Cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de 
Registro, / 

ARTICULO QUINTO yl Disponer que un extracto de la 
indicada escritura pública, se publique por una vez, en uno 
de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un 
ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despa- 
cho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente.    
    COMBNIQUESE.- Dada y, firmada en la erintendencia 

de Compañías en Cuayaquíl *£D IC 2. 0% 
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in cumplimionteo a le ordenado enc sta Reselución queda inscrite al Aper- 

te dc foja 51801 an 51858 númere 2390 del Raegistre do Prepiodad, y aneta 

da daje el núnore 2963 dol Roperterío.- Guayaquil, Abril lB-«o mil,neve - 

cientes echenta y cuatre. - Él Registratorae la Propiedad .- ———— 
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Contón Cy. 

Se temó neta de les Aportes «a fejas 36026 del Registro de Propieda e 

de 1972, 65150 del Registre de Prepicdad de 1978 , y 29796 del Rogistre Y) 

ac Prepicdad do 1982 , al márgen de las inscrivcienes rospectivas.-Guaya 

quil, Abríl , diez y eche eciontes echenta y cuatre.- El Regis- d 

trader de la Previad 
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DROZOHRN DUNN BPARRELE 
“Registrador de la Fropieded del 

* Contén Guayaquil 
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Registro Mercantil y anotada bajo el un 5.399 del Repertorio.- Guaya - 

quíl, quince d / Mayo de mil novecientos echenta y cuatro.- El Registrador 

Mercantil.- 
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